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Registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores

a Dersonas beneficiarias del de Becas

l. Objetivo:

Establecer el procedimiento administrativo para registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores de

las personas beneficiarias en el Programa de Becas de la SecretarÍa de Educación Pública.

¡1. Ámbito de aplicación:

El presente procedimiento es aplicable a las personas beneficiarias de las siguientes modalidades de becas para:

. Continuación de estudios

. lntegrantes de grupos en contextos y situaciÓn de vulnerabilidad

lV. lnsumo(s) y resultado(s):

lnsumo(s): base de daios de las tutoras y los tutores asignados a personas beneficiarias del Programa de Becas

por unidad universitaria

Resultado(s): reporte de tutoras y tutores asignados a personas beneficiarias

V. Áreas administrativas participantes en elanálisis:

En RectorÍa General:

5.1 Dirección de Administración

5.2 Oficina de Becas

5.3 Dirección de Tecnologfas de la lnformación

Vl. Responsable de la revisión y actualización:

La persona titular de la Oficina de Becas, será responsable de revisar y actualizar este procedimiento.

V¡1. Revisión y actualización:

El presente procedimiento será revisado y actualizado si se modifican la normatividad aplicable, el

administrativo o de mejora continua; por inserción tecnológica o por revisión bianual.
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lll. lnteracción con módulos delSllUAM:

SAE/Tutorias Registro de las asignaciones de las tutoras y los tutores

SRH/Nómina Consulta de número económico
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Registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores

a personas beneficiarias del Programa de Becas

Vl¡1. Normatividad aplicable:

Legislación nacional

8.1 Reglas de Operación del Programa de Becasl

Legislación u niversitaria

8.2 Ley Orgánica

8.3 ReglamentoOrgánico

8.4 Reglamento para la Transparencia de la lnformaciÓn Universitaria

8.5 PolíticasGenerales

8.6 Acuerdo del Rector General para otorgar las Becas previstas en las Reglas de Operación del Programa de

Becas de la Secretaría de Educación Pública

lX. Glosario:

9.1 Archivo General de Alumnado: base de datos que incluye información personal y escolar del alumnado de

la Universidad.

9.2 Becas: apoyo o estímulo económico en beneficio de las personas aspirantes seleccionadas que cubrieron

los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa de Becas y las convocatorias

correspondientes.

9.3 Persona beneficiaria: alumnado, que conforme a los criterios y requisitos de elegibilidad previstas en las

Reglas de Operación y en las convocatorias correspondientes, son susceptibles de recibir un apoyo

monetario.

9.4 Programa de Becas: el establecido por la Secretaría de Educación Pública con el objeto de procurar mayor

cobertura, inclusión y equidad educativa entre los grupos de la poblaciÓn.

9.5 Secretaría Ejecutiva del Comité de Becas: persona designada por la persona titular de la Rectoría General

encargada de convocar al Comité de Becas y ejecutar los acuerdos'

Siglas:

AGA: Archivo Generalde Alumnado

OB: Oficina de Becas

ROPB: Reglas de Operación del Programa de Becas

SAE: Subsistema de Administración Escolar

SIIUAM: Sistema lntegralde lnformación de la Universidad Autónoma Metropolitana

SRH: Subsistema de Recursos Humanos

I Aplicables para el ejercicio fiscal que corresponda.
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Registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores

a personas beneficiarias del Programa de Becas

X. Directrices del procedimiento:
'10.1 Para el presente procedimiento se considerarán los principios de transparencia, responsabilidad y equidad

en el marco de la normatividad que apl¡que para la asignación de las tutoras y tutores de las personas

beneficiarias de las becas conforme a las ROPB.

Xl. Normas de operación:

11.1 Una vez que se publican los resultados de las asignaciones de beca para las personas beneficiarias, la

SecretarÍa Ejecutiva del Comité de Becas será responsable de enviar las bases de datos a las unidades

universitarias.

11.2 La Secretaría Ejecutiva del Comité de Becas, a través de la Oficina de Becas, solicitará al área responsable

del seguimiento de becas en la unidad universitaria correspondiente, la relación de las tutoras y los tutores

asignados a las personas beneficiarias de acuerdo con las bases de datos enviadas.

11.3 La Oficina de Becas será responsable de registrar o, en su caso, supervisar el registro en el MÓdulo de

Tutorfas del SAE la información dé las tutoras y los tutores asignados a las personas beneficiarias.

11.4 La Secretaría Ejecutiva del Comité de Becas, a través de la Oficina de Becas, recibirá del área responsable

del seguimiento de becas en la unidad universitaria correspondiente, en su caso, la actualización de la

relación de las tutoras y los tutores asignados a las personas beneficiarias.

11.5 En caso de que la persona beneficiaria requiera renovación de la beca, una vez que concluya el ejercicio

fiscal, deberá recabar la firma de la o el tutor asignado en el Acuse de renovación de beca para continuar

con el trámite correspondiente.
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Registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores

a personas beneficiarias del de Becas

Xll. Descripcióndelprocedim¡ento:

Responsable Núm. Actividad
1..:.:_ir. ;,... :.i., , .l.,,i'rr,',:;:!r.!:;, : :ii.: i tt.:ll
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Secretaría
Ejecutiva del
Comité de Becas.

OB:

Area responsable
del seguimiento de
Becas en la
unidad
universitaria:

OB:

Persona
beneficiaria:

7

1

2

3

4

5

6

Verifica que las bases de datos correspondan con las
modalidades de becas de:

o Continuación de estudios
. lntegrantes de grupos en contextos y situaciÓn de

vulnerabilidad
Y las envía a las unidades universitarias para su conocimiento
e informa a la OB.

Solicita al área responsable del seguimiento de becas en la
unidad universitaria correspondiente, la relación de las tutoras
y los tutores asignados a las personas beneficiarias de becas
de acuerdo con las bases de datos enviadas.

Elabora en Excel la relación de las tutoras y los tutores
asignados a las personas beneficiarias de becas con la
siguiente información:

. Matrícula

. Nombre de la persona beneficiaria
o Unidad
. División
. Plan de estudios
. Número económico de la tutora o tutor
r Nombre de la tutora o tutor

Y las envia a la Oficina de Becas.

Recibe y revisa que la relación de las tutoras y los tutores
asignados a las personas beneficiarias de becas esté completa
y correcta.

4.1 Si no está completa y correcta la relación, la devuelve a la
unidad universitaria para los ajustes correspondientes.

Si la relación de las tutoras y los tutores asignados a las
personas beneficiarias de becas está completa y correcta la

registra en la Aplicación de Tutorías del SAE.

En caso de cambios o actualizaciones en los registros recibe,
de la unidad universitaria, correo electrónico con la informaciÓn
correspondiente y aplica.

Una vez concluido el ejercicio fiscaly, en caso de que requiera
renovar la beca, recaba la firma de la tutora o el tutor asignado
en el Acuse de renovación de beca.

(Continúa con el Procedimiento lnstitucional para
Registrar las solicitudes de becas del Programa de Becas).

Fin delprocedimiento

Tutor(a):
"Registrado"

Tuto4a) vigente:
'Activo"

Tuto(a) anteríor:
"lnactivo"

lt

+

/

\,

*

-5-



,m
Cis 3¡hü d lllm
UNIVERSIDAD At,ÍÓI{OMA METBOPOLITAñIA

Código: Pl-OB-08

Registrar la relación de asignación de las tutoras y los tutores

a personas beneficiarias del Programa de Becas

Xlll. Diagrama de flujo:

/

u

*r
/

h

Registrar la relac¡ón de asignac¡ón de las tutoras y los tutores a pen8onas beneficiarias del Programa de Becas

Solicita al área
16sponsable del

ssgu¡m¡ento de b€cas
en la un¡dad
un¡versitaria

con€spondiBnte, la

y los tutores
as¡gnados a las

de b6cas de acuerdo
con las bases da
datos env¡ádas

Elabora en Excel la

relación de las
tuioras y los tutores

asignados a las
parsonas

b6nefic¡arias de
becas".

Y las envía a la
Oficina de Becas

Roc¡bo y revisa que
la relación de las

tutoras y los tutores
as¡gnados a lás

per$nas
benefic¡arias de

becas esté completa
y coreda.

Si la relación está
completa y corecta

la registm en la
Apl¡€ción d6

Tutorias dol SAE

En caso de cambios
o actualizacionos en
los reg¡stros rec¡b6,

de la un¡dad
univers¡taria. coroo
electrónico @n la

¡nformac¡ón
@respondiente y

Una vez conclu¡do el
ejercicio fis€l y, en

caso de que requiera
rsnovar la boca,

r€caba la fiÍma de la
tutora o él tutor

Continúa con el
Pñ6d¡m¡ento

lngitucional pan
Regisfrar /as so/icdudes
de becas del Prcgrama

de Bffis

*l¡odalidados de beca:

. Cont¡nuación de estud¡os

. lntegrantes de grupos en contextos y
situación de vulnerabilidad

'* Conteniendo la s¡guiente lnformación:

. lvatrícula

. Nombre de Ia porsona b8neficiaria

. unidad

. División

. Plan de estudios

. Número económ¡co de la tutora o tutor

. Nombre de la tutora o tutor

Tutor(a):
'Régistrado"

Tutor(a) v¡gente:
Activo"
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XlV. Difusión:

La difusión en medios electrónicos se realizará en la sección de procedimientos institucionales en la página web

de la Universidad.
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XV. Controlde cambios:
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